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Art. 1° Se crea la GACETA OFICIAL del Estado Aragua, que se editará en la imprenta del mismo.

Art. 2° Todas las disposiciones que aparezcan en la GACETA OFICIAL, estarán en vigencia hasta su derogación
publicada en la misma.

Depósito Legal N° 76-1649 (Decreto Ejecutivo de 4 de Enero de 1900)

GACETA OFICIAL
DEL

ESTADO ARAGUA

MARACAY, 27 DE NOVIEMBRE DE 2025 GACETA ORDINARIA Nº 3382

GACETA ORDINARIA Nº 3382
S U M A R I O

 Nº 4947: REFORMA DE LA LEY DE
CREACIÓN DEL INSTITUTO AU-
TÓNOMO PARA EL RECICLAJE
Y LA PROTECCIÓN AMBIEN-
TAL DEL ESTADO ARAGUA.

EL CONSEJO LEGISLATIVO DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE ARAGUA

Decreta:

REFORMA DE LA LEY DE CREACIÓN DEL INSTITU-
TO AUTÓNOMO PARA EL RECICLAJE Y LA PRO-

TECCIÓN AMBIENTAL DEL ESTADO ARAGUA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Dentro de un claro marco de guerra económica, en
el cual destaca desde hace varios años cada vez más la
imposición de medidas coercitivas y unilaterales contra
nuestro país, el Ejecutivo Nacional se ha visto en la
necesidad de extender el Decreto de Emergencia Econó-
mica, para seguir derrotando las sanciones imperiales,
preservar el equilibrio económico y garantizar el pleno
disfrute de sus derechos al pueblo venezolano; este Decre-
to basado en una situación excepcional, claramente se
enmarca en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo Nacio-
nal 2025-2031, también conocida como el Plan de la Patria
de las 7 Transformaciones, ley que establece las bases

para el desarrollo del país durante ese período, enfocán-
dose en siete líneas estratégicas. Estas líneas buscan
fortalecer el poder popular, la democracia directa, la
recuperación del estado de bienestar, la protección del
ambiente y la inserción de Venezuela en un nuevo orden
mundial; partiendo de esta premisa, el Ejecutivo del estado
Aragua asume con compromiso y responsabilidad los
cambios necesarios a fin de mitigar los embates que
desde el exterior buscan socavar la paz y tranquilidad del
pueblo venezolano y en especial de los aragüeños.

En la nueva etapa del proceso revolucionario liderado
por el Presidente Nicolás Maduro Moros, resulta necesario
dentro de las 7 transformaciones, tomar en consideración
el aspecto ambiental, y en consecuencia, revisar la visión
institucional de entes que como el "Instituto Autónomo para
el Reciclaje y la Protección Ambiental del Estado Aragua",
juegan un papel fundamental, y por ende deben dar
respuesta al pueblo aragüeño, ya que las leyes sobre la
materia, de una manera diáfana señalan que el ambiente
y los residuos y desechos sólidos son materias declaradas
de utilidad pública e interés social, concepto y valor
recurrente en nuestra legislación, en nuestra jurispruden-
cia y en las acciones de gobierno, en todos los niveles que
hace referencia a todo aquello que satisface una necesi-
dad generalmente sentida o la conveniencia del mayor
número, con la finalidad de maximizar el bienestar general,
y es que no se habla de un concepto jurídico indeterminado,
que apodera a la Administración para integrarlo y apreciar-
lo en cada caso en función de la norma que prevé una
concreta potestad administrativa, es decir, no se hace
referencia a la legitimación en sí de la Administración como
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organización, como poder público, sino al fin perseguido
mediante el ejercicio de cierta potestad administrativa y hoy
día un tema álgido que ha venido ocupando la agenda
gubernamental aragüeña, son los residuos sólidos y su
impacto en el medio ambiente.

La Ley de Gestión Integral de la Basura, brinda unas
competencias muy claras a las entidades federales, sobre
el aprovechamiento de los residuos sólidos, que, como
proceso de convertir los desechos en recursos útiles a
través de diversas técnicas, busca reincorporarlos a la
economía y reducir el impacto ambiental de la disposición
final. En esencia, se trata de darle una "segunda vida" a los
residuos, en lugar de simplemente desecharlos, asimismo,
la Ley Orgánica del Ambiente, permite a los estados
desarrollar normas ambientales en las materias de su
competencia, sumado al Principio de Corresponsabilidad
que  implica que todos los actores sociales (generadores,
gestores, autoridades) tienen la responsabilidad compar-
tida de asegurar una gestión adecuada de los residuos,
desde la prevención y reducción en la generación hasta su
disposición final segura. Este principio busca la participa-
ción activa de todos en la búsqueda de soluciones sostenibles
y ambientalmente responsables. 

Basado en el marco legal correspondiente, la refor-
ma de la presente ley, busca ampliar las competencias del
"Instituto Autónomo para el Reciclaje y la Protección
Ambiental del Estado Aragua", darle un fin social ambiental
pero también económico, que sea capaz de generar los
recursos necesarios para que se pueda materializar una
política ambiental en el estado, orientada principalmente en
reducir, reutilizar y reciclar los residuos, así como en
asegurar su disposición adecuada, para evitar la contami-
nación del suelo, agua y aire; además, de lo fundamental
de educar a la población sobre la importancia de la correcta
gestión de residuos, promover prácticas sostenibles en el
hogar y la comunidad y establecer la sanciones adminis-
trativas por la responsabilidad de los daños ambientales.

Por ello, resulta indispensable la adaptación de su
estructura normativa a través de la reforma de la presente
Ley, a las nuevas realidades y retos que enfrenta, en aras
de asegurar el logro efectivo de los objetivos planteados.

La presente Reforma Parcial de la Ley de Creación
del "Instituto Autónomo para el Reciclaje y la Protección
Ambiental del Estado Aragua", se estructura en Seis (06)
Títulos, catorce (14) Capítulos y cincuenta y nueve (59)
artículos, dos disposiciones complementarias, una única
disposición transitoria, una única derogatoria y una única
disposición final.

ARTÍCULO 1º. Se modifica el artículo 2 quedan-
do redactado de la siguiente ma-
nera:

ARTÍCULO 2. El Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua tendrá

por objeto la prestación de los
servicios de transferencia y dis-
posición final de los desechos
sólidos de origen doméstico, co-
mercial, industrial, institucional o
de cualquier otra naturaleza que
no sean peligrosos, así como
participar directamente en el apro-
vechamiento la gestión de resi-
duos de naturaleza no metálicos
o ferrosos, la administración, dis-
posición, comercialización y de
los beneficios de la
comercialización del o los pro-
ductos finales, extraídos o trans-
formados a través de cualquier
procesamiento a los fines de
reinversión en actividades diver-
sas de interés del Gobierno
Bolivariano de Aragua; así mis-
mo, podrá financiar proyectos de
naturaleza comunitaria o socio-
productiva que guarden estrecha
relación con el aprovechamiento
de los residuos sólidos en cuales-
quiera de sus fases, para el fo-
mento y desarrollo de las activida-
des ambientalistas.

ARTÍCULO 2º. Se modifica el artículo 3 quedan-
do redactado de la siguiente ma-
nera:

ARTÍCULO 3. El Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua, tendrá
como domicilio y sede principal
en la jurisdicción de la Avenida
Intercomunal Turmero – Maracay,
Local Antigua Sede de
Hiperbarato Nº S/N, Zona Indus-
trial La Providencia, Municipio
Mariño, estado Aragua, pudien-
do establecer otras sedes en cual-
quier otro lugar del estado Aragua.

ARTÍCULO 3º. Se modifica el artículo 4 quedan-
do redactado de la siguiente ma-
nera:

ARTÍCULO 4. El Poder Ejecutivo Estadal, dele-
ga en el Instituto Autónomo para
el Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua, la com-
petencia para la prestación de los
servicios de transferencia y dis-
posición final de los desechos
sólidos de origen doméstico, co-
mercial, industrial, institucional o
de cualquier otra naturaleza que
no sean peligrosos, así como
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participar en el aprovechamiento
de los residuos sólidos de natura-
leza no metálicos o ferrosos y
ordenamiento jurídico aplicable.
Las actividades que realizará el
Instituto están enmarcadas en su
competencia y comprende:

1. Prestar de forma continua y
eficiente los Servicios de Trans-
ferencia y Disposición Final de
los desechos Sólidos en el Estado
Aragua, bajo un trabajo articula-
do con los generadores,
manejadores y prestadores de
servicios de recolección.

2. Garantizar la Disposición final,
eliminación o confinamiento de
los desechos de forma definitiva,
sanitaria y ambientalmente segu-
ra, evitando así la contaminación
por lixiviados del suelo, aguas y
atmosfera cuando su inadecua-
do manejo produce gases que
inciden en el calentamiento global
e incendios espontáneos en los
vertederos.

3.Promover las medidas y accio-
nes pertinentes para prevenir o
minimizar la generación de resi-
duos, maximizando su aprove-
chamiento, recuperación y
reutilización estimulando las acti-
vidades económicas que empleen
estos procesos o se surtan de
estos materiales, alargando la vida
útil de los materiales y rellenos
sanitarios.

4. Elaborar proyectos y ejecutar
las obras correspondientes al
mejoramiento del servicio dele-
gado en el manejo final y aprove-
chamiento para tributar hacia una
gestión integral de la basura de
conformidad con lo establecido
en las leyes y reglamentos.

5. Participar en campañas per-
manentes de educación ambien-
tal y participación comunal con el
objeto de mantener informada a
las comunidades y articular para
la promoción e impulso de los
programas de aprovechamiento
de residuos.

6. Realizar el mantenimiento pre-
ventivo y correctivo de las Maqui-

narias, equipos, vehículos y bie-
nes transferidos al Instituto, así
como la implementación de los
mecanismos idóneos para el mejor
uso y cuido de los mismos para la
eficiente prestación del servicio
delegado.

7. Realizar la gestión comercial
directa o delegada basando las
tarifas en los cálculos, estudios y
estimaciones en las estructuras
de costos los cuales se revisarán
mensualmente para establecer la
sustentabilidad y continuidad del
servicio de transferencia y dispo-
sición final de desechos sólidos.

8. Realizar la Inspección Am-
biental con apoyo de órganos de
seguridad del Estado para aplicar
los procedimientos y las sancio-
nes establecidas en el ordena-
miento jurídico vigente a aquellos
manejadores, prestadores de
servicios u otros que dispongan
desechos en vertederos improvi-
sados fuera de los sitios de dispo-
sición final autorizados por la
autoridad ambiental.

9.  Administrar de manera autó-
noma los recursos por ingresos
propios y asignación de gastos
de funcionamiento de la forma
más eficiente y transparente de-
biendo relacionar mensualmente
los gastos e ingresos, esto con el
objeto de garantizar un creci-
miento en la recaudación y con-
trol administrativo

10. Firmar Alianzas y acuerdos
comerciales e institucionales para
promover la segregación de los
residuos aprovechables desde el
origen con las brigadas, comuni-
dades organizadas, empresas
públicas y privadas, otros órga-
nos y entes competentes en ma-
teria ambiental, con la finalidad
de generar impacto social con
respecto a la gestión integral de la
basura en el estado Aragua, pre-
via autorización de la máxima
autoridad regional.

11. Suscribir convenios, contra-
tos y acuerdos comerciales con
comunidades organizadas, em-
presas públicas o privadas, otros
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órganos y entes competentes en
materia de reciclaje.

12.  Realizar estudios de impacto
ambiental, brindar asesorías téc-
nicas, dictar talleres y clases, a
comunidades organizadas, em-
presas públicas y privadas, otros
órganos y entes competentes en
materia ambiental.

13. Las donaciones a las Comu-
nas, Consejos Comunales, orga-
nizaciones sociales, comunida-
des u otras entidades, de mate-
riales reciclados o productos de-
rivados del reciclaje. Así como
también podrá financiar proyec-
tos de naturaleza comunitaria o
socio-productiva que guarden
estrecha relación con el aprove-
chamiento de los residuos sólidos
en cualesquiera de sus fases,
para el fomento y desarrollo de las
actividades ambientalistas.

14.  La obtención de beneficios a
través de la comercialización del
o los productos finales derivado
del aprovechamiento de los resi-
duos sólidos.

15. Generar y establecer los
lineamientos de administración y
comercialización de los residuos
sólidos no ferrosos originados en
el estado Aragua, reservando su
aprovechamiento.

ARTÍCULO 4º. Se modifica el artículo 8 quedan-
do redactado de la siguiente ma-
nera:

ARTÍCULO  8. Son atribuciones de la Junta Di-
rectiva:

1. Discutir y aprobar el proyecto
anual de presupuesto del Institu-
to, los estados financieros y su
plan de gestión.

2. Designar al funcionario públi-
co que conjuntamente con el
Presidente o Presidenta, estará
autorizado para la apertura, cie-
rre, movilización y traslado de
cuentas bancarias, así como la
movilización de cualesquiera
otros fondos del Instituto.

3. Autorizar los convenios que
deba realizar el Instituto con
instituciones públicas oprivadas,
para el logro de su objeto, así
como autorizar al Presidente o
Presidenta para su respectiva
suscripción.

4.  Aprobar y autorizar los planes,
programas y normas para el cum-
plimiento de las funciones del
servicio de aprovechamiento de
residuos, transferencia y dispo-
sición final de los desechos sóli-
dos, campañas de educación
ambiental, programas de partici-
pación comunal, gestión comer-
cial, y fijación de tarifas del ser-
vicio.

5. Establecer un régimen de ad-
ministración de personal propio,
que garantice el cumplimiento del
objeto del Instituto, la escogencia,
evaluación y promoción se hará
por evaluación de desempeño y
la remuneración acorde con el
cargo que desempeña garanti-
zando los beneficios que otorga
la ley del trabajo y decretos.

6. Discutir y aprobar normas in-
ternas para la supervisión que se
consideren necesarias para ga-
rantizar la continua y eficiente
prestación del servicio.

7.  Aprobar campañas divulgativas
y de educación ambiental sobre
la gestión del reciclaje y manejo
final de los desechos sólidos en el
estado.

8.  Contratar la asistencia técnica
especializada que requiere el Ins-
tituto para el cumplimiento de las
funciones establecidas en los pla-
nes de gestión y de manejo de los
desechos solidos.

9.  Revisar y actualizar las tarifas
del servicio acorde con los incre-
mentos de las estructuras de cos-
tos para mantener los niveles de
recaudación y cobrabilidad, así
como las multas establecidas para
los infractores de conformidad
con las leyes que regulan la ma-
teria.
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10. Autorizar al Presidente o Pre-
sidenta para efectuar las gestio-
nes que fueran necesarias para
una efectiva cobranza de las deu-
das, que por cualquier concepto
constituyan derechos del Institu-
to.

11.  Autorizar el traslado de par-
tidas para cubrir insuficiencias
presupuestarias del Instituto, con-
forme a lo establecido en el Pre-
supuesto aprobado y el Regla-
mento Interno.

12.  Detentarán la administración
y disposición de los bienes pro-
pios del instituto y del producto y
beneficios del aprovechamiento
la gestión de residuos de natura-
leza no metálicos o ferrosos.

13.  Autorizar las donaciones a
las Comunas, Consejos Comu-
nales, organizaciones sociales,
comunidades u otras entidades,
de materiales reciclados o pro-
ductos derivados del reciclaje.

14. Podrán financiar proyectos
de naturaleza comunitaria o so-
cio-productiva que guarden es-
trecha relación con el aprovecha-
miento de los residuos sólidos en
cualquiera de sus fases, para el
fomento y desarrollo de las activi-
dades ambientalistas.

15. Generar y establecer los
lineamientos de administración y
comercialización de los residuos
sólidos no ferrosos originados en
el estado Aragua, reservando su
aprovechamiento.

16. Autorizar al Presidente, para
otorgar exoneración total o par-
cial, del pago de las tarifas previs-
tas en la presente Ley.

17. Autorizar al Presidente las
donaciones a las Comunas, Con-
sejos Comunales, organizacio-
nes sociales, comunidades u
otras entidades, de materiales
reciclados o productos derivados
del reciclaje.

18. Aprobar los catálogos o
portafolios de los productos fina-

les destinados a la
comercialización.

19. Velar por el fiel cumplimiento
de la Ley de creación del Instituto.

ARTÍCULO 5º. Se incorpora un nuevo título de-
nominado TÍTULO II DEL EJER-
CICIO DE LA ACTIVIDAD DE
APROVECHAMIENTO Y LA
GESTIÓN DE RESIDUOS DE
NATURALEZA NO METÁLICOS
O FERROSOS Y LOS SITIOS
DE DISPOSICIÓN FINAL, con-
tentivo de 4 capítulos y 27 artícu-
los, corrigiéndose en lo sucesivo
la numeración.

ARTÍCULO 6º. Se incorpora un nuevo título de-
nominado TÍTULO III DE LAS
PROHIBICIONES, SANCIONES
Y RECURSOS, contentivo de 3
capítulos y 14 artículos, corri-
giéndose en lo sucesivo la nume-
ración.

ARTÍCULO 7º. Se modifica la denominación del
anterior Capítulo IV, quedando
redactado como TÍTULO IV DEL
SISTEMA DE CONTROL FIS-
CAL.

ARTÍCULO 8º. Se modifica la denominación del
anterior Capítulo V, quedando
redactado como TÍTULO V DEL
REGIMEN PRESUPUESTARIO.

ARTÍCULO 9º. Se modifica el Título VI, anterior-
mente signado como Título II,
quedando denominado comoTÍ-
TULO VI DISPOSICIONES COM-
PLEMENTARIAS, TRANSITO-
RIAS, DEROGATORIAS Y FI-
NALES.

ARTÍCULO 10º. Se incorpora el Capítulo I, deno-
minado Disposiciones Comple-
mentarias, quedando redactado
de la siguiente manera:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA. Las autoridades policiales en
materia de seguridad ciudadana
y militares, cooperarán con la
ejecución de aquellas activida-
des previstas por el Instituto Autó-
nomo para el Reciclaje y la Pro-
tección Ambiental del estado
Aragua, que requieran de su par-
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ticipación. A tal fin, el presidente
del Instituto coordinará con la
máxima autoridad de cada órga-
no de las operaciones necesa-
rias.

SEGUNDA. El Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del estado Aragua, deberá
adecuar su estructura
organizativa conforme a las com-
petencias y funciones señaladas
en la presente Ley.

ARTÍCULO 11º. Se deroga la Disposición Final
Segunda del contenido de la pre-
sente Ley.

ARTÍCULO 12º. Se incorpora un nuevo capítulo
dentro del Título VI, denominado
CAPITULO III DIPOSICIÓN DE-
ROGATORIA, corrigiéndose en
lo sucesivo la numeración, que-
dando redactado de la siguiente
manera:

ÚNICA. Queda derogada la Ley de Crea-
ción del Instituto Autónomo para
el Reciclaje y la Protección Am-
biental del estado Aragua, publi-
cada en la Gaceta Oficial del
estado Aragua Extraordinaria N°
774, de fecha 24 de noviembre de
2023.

ARTÍCULO 13°. Manténganse incólume la redac-
ción de los artículos que no fue-
ron modificados en esta Ley, así
como su vigencia e imprímase en
un solo texto la Reforma de la Ley
de Creación del Instituto Autóno-
mo para el Reciclaje y la Protec-
ción Ambiental del estado Aragua,
precedida por la reforma aproba-
da.

ARTÍCULO 14°. La presente Ley entrara en vigen-
cia a partir de su publicación en
la Gaceta Oficial del estado
Aragua.

Dado, firmado y sellado en sesión ordinaria del
Consejo Legislativo del estado Bolivariano de Aragua
celebrada en Maracay, a los 18 días del mes de noviembre
de 2025. Años 215º de la Independencia, 166º de la
Federación y 26º de la Revolución Bolivariana.

LEG. KATIANA HERNÀNDEZ (FDO)
PRESIDENTA DEL CONSEJO LEGISLATIVO DEL

ESTADO BOLIVARIANO DE ARAGUA

REFORMA DE LA LEY DE CREACIÓN
DEL INSTITUTO AUTÓNOMO PARA EL RECICLAJE

Y LA PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL ESTADO
ARAGUA

TÍTULO I
INSTITUTO AUTÓNOMO PARA EL RECICLAJE Y LA
PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL ESTADO ARAGUA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Se crea el Instituto Autónomo
para el Reciclaje y la Protección
Ambiental del estado Aragua, con
personalidad jurídica de derecho
público de naturaleza fundacional,
dotado de patrimonio propio, el
cual se regirá por las disposicio-
nes contenidas en la presente
Ley y el Reglamento que al efecto
se dicte, por la Ley Orgánica de
la Administración Pública y todas
aquellas normas que le sean apli-
cables a los Institutos Públicos.

A los efectos del control de tutela,
el Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua estará
adscrito a la Secretaría Sectorial
del Poder Popular para el Am-
biente, Ordenamiento Territorial,
Minas y Agua.

ARTÍCULO 2. El Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua tendrá
por objeto la prestación de los
servicios de transferencia y dis-
posición final de los desechos
sólidos de origen doméstico, co-
mercial, industrial, institucional o
de cualquier otra naturaleza que
no sean peligrosos, así como
participar directamente en el apro-
vechamiento, la gestión de resi-
duos de naturaleza no metálicos
o ferrosos, la administración, dis-
posición, comercialización y de
los beneficios de la
comercialización del o los pro-
ductos finales, extraídos o trans-
formados a través de cualquier
procesamiento a los fines de
reinversión en actividades diver-
sas de interés del Gobierno
Bolivariano de Aragua; así mis-
mo, podrá financiar proyectos de
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naturaleza comunitaria o socio-
productiva que guarden estrecha
relación con el aprovechamiento
de los residuos sólidos en cuales-
quiera de sus fases, para el fo-
mento y desarrollo de las activida-
des ambientalistas.

ARTÍCULO 3. El Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del estado Aragua, tendrá
como domicilio y sede principal,
el local antigua sede de
Hiperbarato S/N, ubicado en la
avenida Intercomunal Turmero –
Maracay, Zona Industrial La Pro-
videncia, municipio Mariño, esta-
do Aragua, pudiendo establecer
otras sedes en cualquier otro lu-
gar del estado Aragua.

CAPITULO II

DE LAS COMPETENCIAS Y PATRIMONIO

ARTÍCULO 4. El Poder Ejecutivo Estadal, dele-
ga en el Instituto Autónomo para
el Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua, la com-
petencia para la prestación de los
servicios de transferencia y dis-
posición final de los desechos
sólidos de origen doméstico, co-
mercial, industrial, institucional o
de cualquier otra naturaleza que
no sean peligrosos, así como
participar en el aprovechamiento
de los residuos sólidos de natura-
leza no metálicos o ferrosos de
conformidad con el ordenamien-
to jurídico aplicable.

Las actividades que realizará el
Instituto están enmarcadas en su
competencia y comprende:

1. Prestar de forma continua y
eficiente los Servicios de Trans-
ferencia y Disposición Final de
los desechos Sólidos en el Estado
Aragua, bajo un trabajo articula-
do con los generadores,
manejadores y prestadores de
servicios de recolección.

2. Garantizar la Disposición final,
eliminación o confinamiento de
los desechos de forma definitiva,
sanitaria y ambientalmente segu-
ra, evitando así la contaminación
por lixiviados del suelo, aguas y

atmosfera cuando su inadecua-
do manejo produce gases que
inciden en el calentamiento global
e incendios espontáneos en los
vertederos.

3. Promover las medidas y accio-
nes pertinentes para prevenir o
minimizar la generación de resi-
duos, maximizando su aprove-
chamiento, recuperación y
reutilización estimulando las acti-
vidades económicas que empleen
estos procesos o se surtan de
estos materiales, alargando la vida
útil de los materiales y rellenos
sanitarios.

4. Elaborar proyectos y ejecutar
las obras correspondientes al me-
joramiento del servicio delegado
en el manejo final y aprovecha-
miento para tributar hacia una
gestión integral de la basura de
conformidad con lo establecido
en las leyes y reglamentos.

5. Participar en campañas per-
manentes de educación ambien-
tal y participación comunal con el
objeto de mantener informada a
las comunidades y articular para
la promoción e impulso de los
programas de aprovechamiento
de residuos.

6. Realizar el mantenimiento pre-
ventivo y correctivo de las Maqui-
narias, equipos, vehículos y bie-
nes transferidos al Instituto, así
como la implementación de los
mecanismos idóneos para el mejor
uso y cuido de los mismos para la
eficiente prestación del servicio
delegado.

7. Realizar la gestión comercial
directa o delegada basando las
tarifas en los cálculos, estudios y
estimaciones en las estructuras
de costos los cuales se revisarán
mensualmente para establecer la
sustentabilidad y continuidad del
servicio de transferencia y dispo-
sición final de desechos sólidos.

8. Realizar la Inspección Am-
biental con apoyo de órganos de
seguridad del Estado para aplicar
los procedimientos y las sancio-
nes establecidas en el ordena-
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miento jurídico vigente a aquellos
manejadores, prestadores de ser-
vicios u otros que dispongan de-
sechos en vertederos improvisa-
dos fuera de los sitios de disposi-
ción final autorizados por la auto-
ridad ambiental.

9. Administrar de manera autó-
noma los recursos por ingresos
propios y asignación de gastos
de funcionamiento de la forma
más eficiente y transparente de-
biendo relacionar mensualmente
los gastos e ingresos, esto con el
objeto de garantizar un creci-
miento en la recaudación y con-
trol administrativo

10. Firmar Alianzas y acuerdos
comerciales e institucionales para
promover la segregación de los
residuos aprovechables desde el
origen con las brigadas, comuni-
dades organizadas, empresas
públicas y privadas, otros órga-
nos y entes competentes en ma-
teria ambiental, con la finalidad
de generar impacto social con
respecto a la gestión integral de la
basura en el estado Aragua, pre-
via autorización de la máxima
autoridad regional.

11. Suscribir convenios, contra-
tos y acuerdos comerciales con
comunidades organizadas, em-
presas públicas o privadas, otros
órganos y entes competentes en
materia de reciclaje.

12.  Realizar estudios de impacto
ambiental, brindar asesorías téc-
nicas, dictar talleres y clases a
comunidades organizadas, em-
presas públicas y privadas, otros
órganos y entes competentes en
materia ambiental.

13. Las donaciones a las Comu-
nas, Consejos Comunales, orga-
nizaciones sociales, comunida-
des u otras entidades, de mate-
riales reciclados o productos de-
rivados del reciclaje. Así como
también podrá financiar proyec-
tos de naturaleza comunitaria o
socio-productiva que guarden es-
trecha relación con el aprovecha-
miento de los residuos sólidos en
cualesquiera de sus fases, para

el fomento y desarrollo de las
actividades ambientalistas.

14. La obtención de beneficios a
través de la comercialización del
o los productos finales derivado
del aprovechamiento de los resi-
duos sólidos.

15. Generar y establecer los
lineamientos de administración y
comercialización de los residuos
sólidos no ferrosos originados en
el estado Aragua, reservando su
aprovechamiento.

ARTÍCULO 5. El Patrimonio del Instituto estará
integrado de la siguiente manera:

1. El aporte que le asigne el Eje-
cutivo Regional.

2. Los aportes que se prevean
anualmente en la ley de presu-
puesto estadal y los que éste le
asigne de forma extraordinaria.

3. Los aportes que le pudieran
corresponder del presupuesto na-
cional que le sean asignados por
el Poder Público Nacional.

4. Los bienes y recursos que le
sean transferidos de otros fon-
dos, entes, personas u órganos.

5. Los aportes o bienes que les
transfieran o adjudiquen al Insti-
tuto y los que él adquiera por
cualquier título para el cumpli-
miento de sus actividades.

6. Los intereses, dividendos y
rentas que obtenga.

7. El producto obtenido por las
operaciones que realice el Insti-
tuto.

8. Las subvenciones, donaciones,
legados o cualquiera otra transfe-
rencia efectuada por personas
naturales o jurídicas, institucio-
nes públicas y privadas de carác-
ter nacional, estadal y municipal
a favor del Instituto y que éste
acepte. En ningún caso estos
aportes les conferirán derecho
alguno a los aportantes, ni facul-
tad para intervenir en la adminis-
tración del Instituto.
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9. Cualquier otro ingreso permiti-
do por la Ley.

ARTÍCULO 6. Las tasas correspondientes a los
servicios de transferencia final
de desechos sólidos realizada de
forma directa o delegada por las
autoridades competentes será
cancelada conforme a las tarifas
establecidas por la Junta Directi-
va, siendo publicada en Gaceta
Oficial del Estado Aragua.

CAPÍTULO III

DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
DEL INSTITUTO

ARTÍCULO 7. La Dirección y Administración
del Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua, estará
a cargo de una Junta Directiva, la
cual estará integrada por: un (1)
Presidente o Presidenta, quien la
presidirá, y dos (2) Directores
quienes tendrán sus respectivos
suplentes, siendo todos de libre
nombramiento y remoción por
parte del ciudadano Gobernador
o Gobernadora del Estado.

Las ausencias temporales del
Presidente o Presidenta del Ins-
tituto serán suplidas por el funcio-
nario o funcionaria que éste de-
signe para tal fin, previa aproba-
ción del Gobernador o Goberna-
dora del Estado Bolivariano de
Aragua.

ARTÍCULO  8. Son atribuciones de la Junta Di-
rectiva:

1. Discutir y aprobar el proyecto
anual de presupuesto del Institu-
to, los estados financieros y su
plan de gestión.

2. Designar al funcionario públi-
co que conjuntamente con el
Presidente o Presidenta, estará
autorizado para la apertura, cie-
rre, movilización y traslado de
cuentas bancarias, así como la
movilización de cualesquiera
otros fondos del Instituto.

3. Autorizar los convenios que
deba realizar el Instituto con
instituciones públicas oprivadas,

para el logro de su objeto, así
como autorizar al Presidente o
Presidenta para su respectiva
suscripción.

4. Aprobar y autorizar los planes,
programas y normas para el cum-
plimiento de las funciones del
servicio de aprovechamiento de
residuos, transferencia y dispo-
sición final de los desechos sóli-
dos, campañas de educación
ambiental, programas de partici-
pación comunal, gestión comer-
cial, y fijación de tarifas del ser-
vicio.

5. Establecer un régimen de ad-
ministración de personal propio,
que garantice el cumplimiento del
objeto del Instituto, la escogencia,
evaluación y promoción se hará
por evaluación de desempeño y
la remuneración acorde con el
cargo que desempeña garanti-
zando los beneficios que otorga
la ley del trabajo y decretos.

6. Discutir y aprobar normas in-
ternas para la supervisión que se
consideren necesarias para ga-
rantizar la continua y eficiente
prestación del servicio.

7.Aprobar campañas divulgativas
y de educación ambiental sobre
la gestión del reciclaje y manejo
final de los desechos sólidos en el
Estado.

8. Contratar la asistencia técnica
especializada que requiere el Ins-
tituto para el cumplimiento de las
funciones establecidas en los pla-
nes de gestión y de manejo de los
desechos solidos.

9. Revisar y actualizar las tarifas
del servicio acorde con los incre-
mentos de las estructuras de cos-
tos para mantener los niveles de
recaudación y cobrabilidad, así
como las multas establecidas para
los infractores de conformidad
con las leyes que regulan la ma-
teria.

10. Autorizar al Presidente o Pre-
sidenta para efectuar las gestio-
nes que fueran necesarias para
una efectiva cobranza de las deu-
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das, que por cualquier concepto
constituyan derechos del Institu-
to.

11. Autorizar el traslado de parti-
das para cubrir insuficiencias pre-
supuestarias del Instituto, confor-
me a lo establecido en el Presu-
puesto aprobado y el Reglamento
Interno.

12. Detentarán la administración
y disposición de los bienes pro-
pios del instituto y del producto y
beneficios del aprovechamiento
así como de la gestión de resi-
duos de naturaleza no metálicos
o ferrosos.

13. Autorizar las donaciones a las
Comunas, Consejos Comunales,
organizaciones sociales, comu-
nidades u otras entidades, de
materiales reciclados o produc-
tos derivados del reciclaje.

14. Podrán financiar proyectos
de naturaleza comunitaria o so-
cio-productiva que guarden es-
trecha relación con el aprovecha-
miento de los residuos sólidos en
cualquiera de sus fases, para el
fomento y desarrollo de las activi-
dades ambientalistas.

15. Establecer los lineamientos
de administración y
comercialización de los residuos
sólidos no ferrosos originados en
el estado Aragua, así como de los
productos finales con ocasión de
la actividad de reciclaje.

16. Autorizar al Presidente, para
otorgar exoneración total o par-
cial, del pago de las tarifas previs-
tas en la presente Ley.

17. Autorizar al Presidente las
donaciones a las Comunas, Con-
sejos Comunales, organizacio-
nes sociales, comunidades u
otras entidades, de materiales
reciclados o productos derivados
del reciclaje.

18. Aprobar los catálogos o
portafolios de los productos fina-
les destinados a la
comercialización.

19. Velar por el fiel cumplimiento
de la Ley de creación del Instituto.

ARTÍCULO 9. El Presidente del Instituto, será
un funcionario a dedicación ex-
clusiva, ajena a la estructura fun-
cional de cualquier ocupación
pública o privada y tendrá las
siguientes atribuciones:

1. Presidir las reuniones de Junta
Directiva

2. Suscribir los contratos de ad-
quisición de bienes, prestación
de servicios o ejecución de obras,
de conformidad con la Ley de
Contrataciones Públicas y su
Reglamento.

3. Ejercer la máxima autoridad en
materia de recursos humanos y
en tal carácter, nombrar,
renombrar, remover o destituir al
personal del Instituto de confor-
midad con la Ley.

4. Autorizar con su firma, conjun-
tamente con el funcionario públi-
co que designe la Junta Directiva,
la apertura, cierre, movilización
(depósitos, cheques, transferen-
cias electrónicas,) y traslado de
cuentas bancarias, así como la
movilización de cualesquiera otros
fondos del Instituto.

5.Contratar técnicosyespecialis-
tas para la ejecución de tareas
especiales que le fueren encar-
gadas al Instituto, previaautoriza-
ción de la Junta Directiva.

6. Ejercer la máxima autoridad
administrativa y la representa-
ción legal, judicial y extrajudicial
del Instituto.

7.Presentar anualmente a la Jun-
ta Directiva para su discusión y
aprobación el Proyecto de Pre-
supuesto del Instituto.

8. Refrendar y ejecutar todos los
actos aprobados por la Junta Di-
rectiva.
9. Convocar a sesiones extraor-
dinarias.

10. Proponer a la Junta Directiva
planes y programas, políticas y
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estrategias indispensables para
el buen funcionamiento del servi-
cio de transferencia y disposi-
ción final de los desechos sóli-
dos.

11. Planificar, organizar, contro-
lar, dirigir y evaluar todas las
dependencias del Instituto.

12. Previa autorización de la Jun-
ta Directiva, podrá acordar la exo-
neración total o parcial, del pago
de las tarifas previstas en esta
Ley.

13.Excepcionalmente podrá me-
diante acto administrativo acor-
dar rebajas para el pago de la
tarifa estableciendo lapsos o por-
centajes para ello, cuando las
circunstancias así lo ameritaren.

14. Elaborar y presentar a la
Junta Directiva los catálogos o
portafolios de los productos fina-
les destinados a la
comercialización para su apro-
bación.

15. Donar a las Comunas, Con-
sejos Comunales, organizacio-
nes sociales, comunidades u
otras entidades, de materiales re-
ciclados o productos derivados
del reciclaje, previa aprobación
de la Junta Directiva.

16. Las demás que le atribuyen
las Leyes y Reglamentos.

TITULO II

DEL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DE APROVE-
CHAMIENTO Y LA GESTIÓN DE RESIDUOS DE

NATURALEZA NO METÁLICOS O FERROSOS Y LOS
SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL

CAPÍTULO I

DEL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DE APROVE-
CHAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS NO METÁLI-

COS O FERROSOS

ARTÍCULO 10. Los residuos sólidos cuyas ca-
racterísticas lo permitan, debe-
rán ser aprovechados mediante
su utilización o reincorporación
al proceso productivo como ma-
teria secundaria, sin que presen-

te riesgos para la salud y el am-
biente.

El aprovechamiento deberá ser
observado bajo un enfoque inte-
gral y sistémico que cumplan con
los requisitos necesarios para
conseguir una degradación ade-
cuada, convirtiéndose en una
solución ambiental que tenga un
impacto positivo y pueda ser re-
plicada en cualquier lugar de la
entidad federal aragüeña.

ARTÍCULO 11. La actividad de aprovechamiento
de residuos sólidos incluirá las
fases de transporte, almacena-
miento, procesamiento y
comercialización.

ARTÍCULO 12. Sin menoscabo de lo dispuesto
en la Ley de Gestión Integral de la
Basura, se consideran como sis-
temas de aprovechamiento: el
reciclaje, la recuperación, la re-
ducción, el compostaje, la
lombricultura y otros que la cien-
cia y tecnología desarrollen te-
niendo la autorización de las au-
toridades competentes.

ARTÍCULO 13. Los tipos de espacios e instala-
ciones para la realización de la
actividad para el aprovechamien-
to de los residuos sólidos, debe-
rán cumplir las características de
ser espacios sanitarios y
ambientalmente adecuados. Asi-
mismo, contar con los equipos y
el personal técnico apropiado para
el control de la actividad degra-
dante del ambiente.

Sin menoscabo, de la conforma-
ción de otros tipos de espacios e
instalaciones para la actividad del
aprovechamiento de los residuos
sólidos, las mismas se podrán
realizar en:

 Centros de Acopio: Aquellos
lugares donde se reciben, clasi-
fican y almacenan temporalmen-
te los residuos sólidos, tanto
reciclables como no reciclables,
antes de su tratamiento o disposi-
ción final.

 Plantas de Reciclaje: Instala-
ciones dedicadas a procesar los
residuos reciclables para con-
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vertirlos en materia prima, para
nuevos productos.

 Plantas de Compostaje: Insta-
laciones para la transformación
de residuos orgánicos en abonos
o compostaje, considerado ferti-
lizante natural para la agricultura.

 Plantas de Valorización Ener-
gética: Aquellas instalaciones que
queman residuos sólidos, reali-
zando la conversión de estos re-
siduos en energía.

 Puntos Limpios: Espacios don-
de la población puede llevar resi-
duos especiales o considerados
peligrosos para su correcta ges-
tión.

 Rellenos sanitarios o
Vertederos: Áreas destinadas a
la disposición final de desechos
que no pueden ser reciclados ni
aprovechados de otra manera.

ARTÍCULO 14. Las actividades vinculadas con el
aprovechamiento de residuos
sólidos señaladas en el presente
capítulo, podrán ser ejecutadas
por:

1. El estado Aragua, por órgano
del Gobernador o Gobernadora,
a través de órganos
desconcentrados, institutos au-
tónomos o empresas del Estado.

2. Empresas aliadas conforma-
das con capital de la República,
de los Estados y los Municipios.

3. Organizaciones del Poder Po-
pular,

4. Empresas privadas

5.Empresas mixtas, en las cuales
el estado Aragua, por órgano del
ejecutivo regional, o alguno de
sus entes descentralizados
funcionalmente, tengan partici-
pación en su capital social.

PARÁGRAFO ÚNICO. Los sujetos señalados en los nu-
merales 3,4 y 5 del presente artí-
culo, podrán celebrar convenios
y acuerdos para la actividad de
aprovechamiento de residuos

sólidos con el Instituto Autónomo
para el Reciclaje y la Protección
Ambiental del Estado Aragua, con
la f inalidad de buscar la
optimización de gestión de resi-
duos sólidos, la promoción de
una economía circular y la parti-
cipación ciudadana.

ARTÍCULO 15. Los sujetos mencionados en el
artículo previo, que realicen la
actividad de aprovechamiento de
los residuos sólidos en cuales-
quiera de sus fases, deberán
contar con un plan para abordar
la gestión de éstos, el cual les
permitirá estar comprometidos
con el medio ambiente y generar
acciones que vayan en pro del
cuidado y protección de este.

ARTÍCULO 16. El estado Aragua por órgano del
ejecutivo regional, a través de su
ente descentralizado
funcionalmente, el Instituto Autó-
nomo para el Reciclaje y la Pro-
tección Ambiental del estado
Aragua; otorgará los permisos y
autorizaciones correspondientes
a la actividad relacionada con la
gestión de los residuos sólidos y
su aprovechamiento.

CAPÍTULO II

DEL CONTROL DE LA ACTIVIDAD DE APROVECHA-
MIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS NO METÁLI-

COS O FERROSOS

ARTÍCULO 17. La actividad de aprovechamiento
de residuos sólidos deberá cum-
plir con las normas y procedi-
mientos que se indiquen en la
presente Ley, así como en las
demás leyes de la República y la
normativa que le sea aplicable.

ARTÍCULO 18. El Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua, a tra-
vés de su unidad administrativa
creada a tal efecto, podrá realizar
trabajos de fiscalización, vigilan-
cia y control de las personas que
naturales y jurídicas que realizan
la actividad de aprovechamiento
de residuos sólidos en cuales-
quiera de sus fases, en tal senti-
do, y conforme a los principios de
cooperación y coordinación po-
drá trabajar de forma articulada
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en el ámbito de sus competen-
cias, con los órganos y entes
públicos, municipales, estadales
y nacionales, para el logro de una
eficaz gestión pública en concor-
dancia con las necesidades ac-
tuales.

ARTÍCULO 19. El Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua, llevará
un registro de información de
quienes realicen la actividad de
aprovechamiento de residuos
sólidos conforme a lo previsto en
esta Ley y ejercerá los controles
correspondientes. Este registro
estará a disposición de los orga-
nismos con competencia en vigi-
lar y fiscalizar el desarrollo de la
gestión de residuos sólidos.

ARTÍCULO 20. El sistema de control y registro
mencionado en el artículo que
antecede, será la herramienta o
base de datos mediante el cual se
sistematiza y mantiene disponi-
ble en forma actualizada la infor-
mación de las actividades de apro-
vechamiento de residuos sólidos
en todas sus fases.

ARTÍCULO 21. Las personas naturales y jurídi-
cas, así como los órganos que no
tienen personalidad jurídica, los
cuales ejecutan actividades de
aprovechamiento de residuos
sólidos en cualquiera de sus fa-
ses, deberán inscribirse en el
registro que a tal efecto lleve el
Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua.

El registro indicado en el encabe-
zado del presente artículo, por
vez primera será gratuito y tendrá
una duración de un (01) año, y la
renovación tendrá un costo de
una (01) unidad de cuenta diná-
mica (UCD).

El registro deberá realizarse por
solicitud escrita y deberá estar
acompañado de los siguientes
recaudos:

1. Copia de la cédula de identidad
del o de los representantes lega-
les de la empresa.

2. Copia del Acta Constitutiva de
la entidad con la última modifica-
ción estatutaria.

3. Copia del Registro de Informa-
ción Fiscal de la entidad.

4. Copia de la Licencia de Activi-
dad Económica.

5. Cualquier otro documento a
juicio del ente.

PARÁGRAFO ÚNICO. A los fines de racionalizar y
optimizar las tramitaciones que
realizan las personas ante el Ins-
tituto Autónomo para el Reciclaje
y la Protección Ambiental del
Estado Aragua, la renovación de
la inscripción no deberá consig-
nar documento alguno, salvo en
los casos de cambio de los repre-
sentantes legales o del domicilio
fiscal de la empresa, para lo cual
deberá consignar el Acta de
Asamblea correspondiente debi-
damente inscrita en el registro
mercantil acompañado de las
copias de cédula de identidad de
los mismos, o, el Registro de
Información Fiscal en el que se
detalle el nuevo domicilio fiscal,
según sea el caso.

ARTÍCULO 22. La inscripción de las personas
naturales y/o jurídicas, así como
los órganos que no tienen perso-
nalidad jurídica, los cuales ejecu-
tan actividades de aprovecha-
miento de residuos sólidos en
cualquiera de sus fases, deberá
registrarse en el domicilio fiscal
del Instituto por ante la Oficina de
Atención al Ciudadano.

ARTÍCULO 23. Los sujetos señalados en el artí-
culo 21 de la presente Ley, inscri-
tos ante el Instituto Autónomo para
el Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua, recibi-
rán un certificado en el cual se
establecerá la nomenclatura de
inscripción correspondiente.

ARTÍCULO 24. El estado Aragua por órgano del
ejecutivo regional, por intermedio
de su ente descentralizado
funcionalmente; el Instituto Autó-
nomo para el Reciclaje y la Pro-
tección Ambiental del Estado
Aragua; controlará el transporte y
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circulación de los residuos sóli-
dos dentro del territorio corres-
pondiente a la entidad federal
aragueña. A tal fin, los residuos
sólidos no podrán ser trasladados
sin la "Guía de Circulación o
Movilización de Residuos Sólidos
del estado Aragua", las cuales
deben portar en las unidades de
transporte. Su omisión acarreará
la sanción contenida en esta Ley.

PARÁGRAFO PRIMERO.La guía
de Circulación o Movilización de
Residuos Sólidos del estado
Aragua, será expedida a través
del Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua, que es
el ente con competencia en la
materia y el cual tendrá un valor
equivalente a la capacidad de
metros cúbicos transportados, de
acuerdo a la siguiente tabla clasi-
ficadora:

PARÁGRAFO SEGUNDO.  La
actividad establecida por el Esta-
do que se desarrolle por interme-
dio de los diferentes órganos y
entes nacionales, estadales y/o
municipales, no aplicará lo pre-
visto en el presente artículo.

PARÁGRAFO TERCERO. Con-
forme a lo dispuesto en el pará-
grafo primero del presente artí-
culo, el Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua, debe-
rá regular a través de manual o
instructivo todo lo referente a la
Guía de Movilización.

ARTÍCULO 25. El presidente del Instituto, previa
autorización de la Junta Directi-
va, podrá acordar la exoneración
total o parcial, del pago de la tarifa
prevista en esta Ley, en los si-
guientes casos:

1. A las empresas y/o asociacio-
nes que ejerzan actividades be-
néficas, ecológicas y ambienta-
les y/o actividades deportivas no
profesionales, plenamente com-
probadas.

2. Por razones de índole social y/
o económico, a los fines de pro-
mover y desarrollar un área o
actividad industrial, comercial,
social o económica determinada.

3. En casos de calamidad públi-
ca, desastres naturales, declara-
ciones de pandemias y/o epide-
mias o cualquier situación de
emergencia comprobada cuya
prolongación en el tiempo afecte
temporalmente el desarrollo nor-
mal de las actividades comercia-
les y económicas del Estado.

4. Las exoneraciones tendrán un
plazo máximo de un (1) año de
duración, prorrogables por un
período de igual o menor dura-
ción. El total de las exoneraciones
y sus prórrogas no podrá exce-
der de cuatro (04) años.

ARTÍCULO 26. Las exoneraciones serán conce-
didas mediante Providencia Ad-
ministrativa, a favor de los usua-
rios que se encuentren en los
supuestos y condiciones esta-
blecidas en el artículo 25 de la
presente Ley.

ARTÍCULO 27. Quienes aspiren gozar del bene-
ficio de exoneración previsto en
esta Ley, deberán dirigir al presi-
dente del Instituto Autónomo para
el Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua, la so-
licitud motivada respectiva, en la
que se expresarán los datos de la
entidad, así como las razones y
causales en que fundamentan la
solicitud. De igual modo, deberá
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acompañar dicha solicitud con
los documentos de identificación
de la persona natural y/o jurídica
respectiva y sus representantes
legales.

ARTÍCULO 28. Excepcionalmente, el presidente
podrá mediante Providencia Ad-
ministrativa acordar rebajas para
el pago de la tarifa estableciendo
lapsos o porcentajes para ello,
cuando las circunstancias así lo
ameritaren. El acto administrativo
que se dicte deberá indicar el
lapso dentro del cual los usuarios
deben realizar el pago para gozar
de la rebaja determinada.

ARTÍCULO 29. En armonización con el régimen
tributario del Gobierno Bolivariano
del estado Aragua, todo pago
señalado en la presente Ley, se
realizará bajo el valor de Unidad
de Cuenta Dinámica (UCD).

ARTÍCULO 30. El Gobernador o Gobernadora
del Estado Aragua por sí o a
través del Instituto Autónomo para
el Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua, podrá
comercializar los residuos sóli-
dos de naturaleza no metálica
extraídos o transformados a tra-
vés de cualquier procesamiento.

CAPÍTULO III

DE LOS SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL

ARTÍCULO 31. La administración de los sitios de
disposición final de los desechos
sólidos ubicados en el Estado
Aragua, será responsabilidad del
Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua, quien
podrá igualmente suscribir alian-
zas estratégicas o comerciales
para la ejecución de la misma
conforme a la normativa que rige
la materia.

PARÁGRAGO ÚNICO. En los
casos en que las operaciones de
los sitios de disposición final de
los desechos sólidos ubicados en
el Estado Aragua, sea realizado
por particulares previo convenio
con el Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-

biental del Estado Aragua, este
último deberá vigilar que las ope-
raciones se realicen bajo los prin-
cipios de eficacia, eficiencia, ca-
lidad y con respeto al soporte
ecológico.

ARTÍCULO 32. La prestación del servicio de dis-
posición y tratamiento de los re-
siduos y desechos sólidos gene-
rados en la jurisdicción del estado
Aragua, será sufragada totalmente
por los usuarios del mismo, de
conformidad con lo establecido
en la Ley de Gestión Integral de la
Basura, considerando que la com-
petencia de la disposición final de
los desechos sólidos es del Poder
Estadal.

ARTÍCULO 33. Las tarifas correspondientes a la
prestación del servicio de dispo-
sición final de los desechos sóli-
dos en los diferentes vertederos
de basura de la Circunscripción
Territorial del estado Aragua, se
establecerán de acuerdo a la na-
turaleza del desecho, la capaci-
dad del vehículo y por salida del
material reciclable, de conformi-
dad con la tabla que se describe
a continuación:
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PARÁGRAFO PRIMERO. Los
requisitos para la disposición y
tratamiento final de desechos
conforme al artículo precedente,
implican la inscripción de la enti-
dad, test de lixiviación cuando
aplique y la caracterización del
desecho que se pretende dispo-
ner, el cual será de origen resi-
dencial, comercial o industrial de
naturaleza no peligrosa.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las
tarifas reguladas en el artículo
precedente, serán expresadas en
el valor monetario vigente y su
pago será efectuado previo cum-
plimiento de los requisitos señala-
dos en el parágrafo primero.

En todo caso, las personas natu-
rales o jurídicas, públicas o priva-
das que soliciten el servicio de
disposición y tratamiento final de
los desechos sólidos y residuos
sólidos no peligrosos y desechos
especiales, cuya naturaleza sea

transformada a través de proce-
sos técnicos no peligrosos, paga-
rán las tarifas señaladas en el
artículo 30, en el momento en que
sea solicitado o culminado el ser-
vicio, según sea el caso.

PARÁGRAFO TERCERO.En los
casos que los sitios de disposi-
ción final de desechos sólidos
sean administrados por particu-
lares, previa alianza, contrato o
concesión con el Instituto Autó-
nomo para el Reciclaje y la Pro-
tección Ambiental del Estado
Aragua, se deberá tomar en con-
sideración los costos de las ope-
raciones de los vertederos, a tal
efecto, que no ocasionen daños
al entorno de los sitios de dispo-
sición final.

ARTÍCULO 34. Los desechos y residuos sólidos
que ingresan a los sitios de dispo-
sición final ubicados en la juris-
dicción del estado Aragua, son
considerados propiedad de la en-
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tidad político-territorial aragüeña,
aun cuando la operación en los
mismos sean realizados por em-
presas privadas a través de con-
cesiones, contratos o alianzas.

CAPÍTULO IV

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ARTÍCULO 35. Las personas naturales o jurídi-
cas organizadas en comunas,
consejos comunales, asociacio-
nes de vecinos,
conservacionistas, ecologistas,
propietarios, juntas de conserva-
ción ambiental, comité ambiental
y otros entes con o sin persona-
lidad jurídica domiciliados en el
estado Aragua, podrán auxiliar al
Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua para el
cumplimiento de sus fines, sin
perjuicio del ejercicio de sus de-
rechos y el cumplimiento de sus
deberes de conformidad con lo
dispuesto en el ordenamiento ju-
rídico ambiental  nacional.

ARTÍCULO 36. La participación ciudadana es
esencial para lograr una gestión
ambiental más eficiente y soste-
nible, contribuyendo a la protec-
ción del medio ambiente y la salud
pública. A los efectos de esta Ley,
serán formas de participación ciu-
dadana para la protección am-
biental:

 Información y sensibilización.
 Separación de origen
 Denuncia de malas prácticas
 Apoyo a iniciativas privadas y/
o gubernamentales.
Participación en programas de
reciclaje.
Vigilancia ciudadana.

ARTÍCULO 37. Cualquier comunidad organiza-
da y en general cualquier ciuda-
dano usuario o no del servicio,
podrá presentar ante el Instituto
Autónomo para el Reciclaje y la
Protección Ambiental del estado
Aragua, las denuncias referentes
a la deficiencia del servicio, o el
incumplimiento de las obligacio-
nes que incumben a los usuarios.

TITULO III
DE LAS PROHIBICIONES, SANCIONES

Y RECURSOS

CAPÍTULO I

DE LAS PROHIBICIONES

ARTÍCULO 38. El Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del estado Aragua, san-
cionará todas aquellas conduc-
tas y prácticas que, como acción
efectiva, deliberada y anticipada,
es realizada por una persona o en
un escenario colectivo, perjudi-
quen potencial o realmente el
entorno, ocasionando un daño al
equilibrio ecológico y/o a la salud.

ARTÍCULO 39. Serán conductas prohibitivas
generadoras de sanciones por
parte del Instituto Autónomo para
el Reciclaje y la Protección Am-
biental del estado Aragua, las
siguientes:

1. Arrojar, depositar o acumular
residuos y desechos, restos de
materiales de construcción o de
demoliciones, y todo cuanto con-
tribuya al desaseo de las aceras,
calzadas, avenidas, calles, pla-
zas, parques, bulevares, islas di-
versas y, en general, cualquier
lugar de uso público de sano
esparcimiento; así como en sola-
res, terrenos sin construir, ríos,
caños, quebradas, canales artifi-
ciales, drenajes, alcantarillados y
otros.

2. Crear vertederos clandestinos
para la disposición de residuos
de construcción, industriales o
de cualquier otro tipo.

3.Se consideran infractores igual-
mente, a todos los usuarios que
en la jurisdicción del estado
Aragua, incurran en el abandono
de terrenos, manteniéndolos sin
cerca, con maleza alta y/o en
condiciones que limiten el libre
tránsito por las vías de comunica-
ción, así como de tránsito y pea-
tonal o que a su vez sirvan de
botaderos clandestinos.

4. La acumulación de residuos
sólidos de naturaleza no ferrosa
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en espacios inadecuados para
ello.

CAPÍTULO II

DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO

ARTÍCULO 40. Los permisos, autorizaciones,
aprobaciones, o cualquier otro
tipo de acto administrativo con-
trario a los principios y normas
establecidas en esta Ley, se con-
siderarán nulos, no pudiendo
generar derechos a favor de sus
destinatarios; y los funcionarios
públicos que lo otorguen incurri-
rán en responsabilidades disci-
plinarías, administrativas, pena-
les y civiles, según sea el caso.

ARTÍCULO 41. El procedimiento administrativo
sancionatorio en los casos co-
rrespondientes, será el estableci-
do en la Ley Orgánica de Proce-
dimientos Administrativos.

ARTÍCULO 42. En aquellos casos en que una
persona natural o jurídica alma-
cene, transporte y comercialice,
material reciclable, sin cumplir
con los deberes formales que
implican la actividad económica
en la jurisdicción de la entidad
federal aragüeña, el Instituto Au-
tónomo para el Reciclaje y la
Protección Ambiental del estado
Aragua deberá poner en conoci-
miento a las autoridades compe-
tentes.

ARTÍCULO 43. Cuando concurran dos o más
ilícitos sancionados con penas
pecuniarias establecidas en la
presente Ley, se aplicará la san-
ción más grave, aumentada con
la mitad de las otras sanciones.

ARTÍCULO 44.  Las sanciones aplicables por el
incumplimiento de las disposicio-
nes establecidas en esta ley son:

1. Multa
2. Comiso del residuo sólido, así
como de los materiales y equipos
empleados para cometerlo.
3. Paralización de la actividad de
aprovechamiento en cualquiera
de sus fases.
4. Cierre de un establecimiento,
oficina o local.

ARTÍCULO 45. Serán sancionadas conforme a
las reglas establecidas por esta
Ley:

1. Quien suministre falsa infor-
mación sobre la actividad de apro-
vechamiento de residuos sólidos
que realiza, será sancionado con
una multa equivalente a dos (02)
UCD.

2. Quien desvíe las rutas estable-
cidas en la guía de movilización,
será sancionado con una multa
equivalente a cinco (05) UCD.

3. Quien de manera alguna ma-
nera obstaculice las funciones de
verificación, fiscalización y con-
troles llevados a cabo por el Ins-
tituto Autónomo para el Reciclaje
y la Protección Ambiental del
estado Aragua, será sancionado
con una multa equivalente a diez
(10) UCD.

4. Todo aquel particular que ejer-
za una actividad de aprovecha-
miento de residuos sólidos en
cualquiera de sus fases en el
territorio del Estado Aragua, sin el
correspondiente registro emitido
por el Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del estado Aragua, será
sancionado con una multa equi-
valente a diez (10) UCD.

5.Todo aquel particular que trans-
porte material reciclable de natu-
raleza no ferrosa, en la jurisdic-
ción del estado Aragua, sin la
respectiva guía de movilización,
emitido por el Instituto Autónomo
para el Reciclaje y la Protección
Ambiental del estado Aragua, será
sancionado con una multa equi-
valente a treinta (30) UCD y el
material será objeto de comiso
preventivo.

6. Toda aquella persona jurídica
que tengan como actividad eco-
nómica el aprovechamiento de
residuos sólidos en cualesquiera
de sus fases y cuyas acciones
puedan generar daños al medio
ambiente, serán objeto de multas
equivalentes a treinta (30) UCD y
se podrá establecer el cierre tem-
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poral o definitivo del local, esta-
blecimiento u oficina.

ARTÍCULO 46. En los casos de ilícitos previstos
en esta Ley, cuya comisión com-
porta la sanción de comiso, se
seguirá el procedimiento que a
tales efectos señale el Código
Orgánico Tributario.

PARÁGRAFO ÚNICO. Cuando
por caso fortuito o fuerza mayor,
no pueda trasladarse los residuos
objetos de comiso al sitio de res-
guardo que a tales efectos posea
el Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del estado Aragua, los
funcionarios encargados de la
práctica de dicho procedimiento
podrán dejar los respectivos resi-
duos en calidad de depósito en el
almacén del local o estableci-
miento que a tales efectos posea
la persona natural o jurídica, a la
cual le fue impuesta dicha san-
ción, teniendo esta última la guar-
da y custodia de los mismos,
hasta el momento en que el acto
administrativo en el que se impu-
so la sanción de comiso, haya
quedado definitivamente firme,
caso en el cual se seguirá el
procedimiento establecido en el
Código Orgánico Tributario.

ARTÍCULO 47. Los infractores de los supuestos
señalados en la presente Ley,
además de las sanciones pecu-
niarias, se someterán a sancio-
nes de carácter netamente edu-
cativo como medio para elevar la
conciencia ciudadana en pro de
la protección del ambiente y po-
drá el Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del estado Aragua, cana-
lizar lo dispuesto con los siguien-
tes mecanismos:

1.  Presencia obligatoria  en char-
la de educación ambiental

2. Desarrollo de trabajo comuni-
tario, el cual consiste en la ejecu-
ción de labores tales como: jorna-
da de limpieza de las vías públi-
cas, jornada de arborización, dic-
tar charlas de crecimiento ciuda-
dano en materia ambiental en las
escuelas estadales, pintar murales

con contenido y mensajes de
concientización y protección
ambiental.

ARTÍCULO 48. Si transcurridos treinta (30) días
continuos a partir de la fecha de
notificación de la multa, y tratán-
dose de usuario comercial o in-
dustrial, éste se mantuviera sin
pagar las cantidades indicadas
en el artículo anterior, se proce-
derá conforme a lo previsto en el
Código Orgánico Tributario, re-
ferido al Procedimiento de Inti-
mación de Derechos Pendientes
y del Juicio Ejecutivo, si fuera el
caso.

ARTICULO 49. En los casos de imposición de las
multas dispuestas en el articulado
de la presente reforma de la Ley,
los fondos recaudados serán des-
tinados al Instituto Autónomo para
el Reciclaje y la Protección Am-
biental del estado Aragua para su
funcionamiento y operatividad, así
como la efectiva ejecución de sus
competencias.

ARTÍCULO 50. Cualquier otra infracción no pre-
vista en esta Ley se regirá por lo
dispuesto en la Ley que regula la
materia.

CAPÍTULO III
DE LOS RECURSOS

ARTICULO 51. Los interesados podrán interpo-
ner los recursos contra todo acto
administrativo que ponga fin a un
procedimiento, imposibilite su con-
tinuación, cause indefensión o lo
prejuzgue como definitivo, cuan-
do dicho acto lesione sus dere-
chos subjetivos o intereses legíti-
mos, personales y directos, de
conformidad con lo establecido
en la Ley Orgánica de Procedi-
mientos Administrativos.

TÍTULO IV
DEL SISTEMA DE CONTROL FISCAL

ARTÍCULO 52. El Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua, es-
tará sujeto a los siguientes órga-
nos de control fiscal.



- 20 -

1. Contraloría General de la Re-
pública Bolivariana de Venezue-
la.

2.Contraloría General del Estado
Aragua.

3.Unidad de Auditoría Interna del
ente.

ARTÍCULO 53. El Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua,
adecuará su sistema de control
interno de conformidad con lo
previsto en la Ley Orgánica de la
Contraloría General de la Repú-
blica y del Sistema Nacional de
Control Fiscal y demás normas
aplicables.

ARTÍCULO 54. En el Instituto funcionará una
Unidad de Auditoría Interna que
estará a cargo de un Auditor
Interno o Auditora Interna quien
será designado o designada por
concurso público, de conformi-
dad con lo preceptuado en las
normas que rigen la materia. Esta
Unidad será la encargada de eva-
luar el cumplimiento y resultado
de las acciones administrativas,
eficacia, economía, transparen-
cia e impacto de gestión del Ins-
tituto.

ARTÍCULO 55. Los representantes del Instituto
deberán comparecer ante el Con-
sejo Legislativo del Estado
Bolivariano de Aragua cuando
este lo requiera, en ejercicio de
las funciones de control, segui-
miento y evaluación parlamenta-
ria de los órganos de la Adminis-
tración Pública Estatal, en los
términos consagrados en la Cons-
titución de la República, la Cons-
titución del Estado Aragua y la
legislación aplicable.

TÍTULO V

DEL REGIMEN PRESUPUESTARIO

ARTÍCULO 56. A los efectos de garantizar la
autonomía funcional en el ejerci-
cio de sus competencias el Insti-
tuto elaborará cada año su pro-
yecto de presupuesto de gastos
el cual será remitido al Ejecutivo
Regional para su aprobación por

parte del Gobernador o Goberna-
dora, y su incorporación en la
respectiva ley de presupuesto que
será sometida a la aprobación del
Consejo Legislativo. La ejecución
del presupuesto del Instituto se
sujetará a los controles estableci-
dos en la normativa que rige la
materia.

ARTÍCULO 57. Para la elaboración y ejecución
del presupuesto del Instituto, le
será aplicable las disposiciones
de la ley de Administración finan-
ciera del Sector Público Nacio-
nal, la Ley de Administración
Económica, Financiera y de Con-
trol Interno del Estado Aragua y la
Ley de Presupuesto de Ingreso y
Gastos estadales y demás nor-
mativa aplicable a la naturaleza
del ente.

ARTÍCULO 58. El proyecto del presupuesto será
elaborado de acuerdo a la política
presupuestaria que fije el Gober-
nador o Gobernadora del Estado
Bolivariano de Aragua y a las
directrices que este dicte a la
Dirección General de Planifica-
ción, Presupuesto y Optimización
Organizacional, del Gobierno
Bolivariano de Aragua.

ARTÍCULO 59. El ejercicio presupuestario del
Instituto se iniciará el primero
(01) de enero y terminará el trein-
ta y uno (31) de diciembre de
cada año. El primer ejercicio pre-
supuestario del Instituto, iniciará
una vez que la presente ley haya
sido publicada en la Gaceta Ofi-
cial del Estado Aragua y culmina-
rá el treinta y uno (31) de diciem-
bre del año respectivo.

TÍTULO VI
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITO-

RIAS, DEROGATORIAS Y FINALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA. Las autoridades policiales en
materia de seguridad ciudadana
y militares, cooperarán con la
ejecución de aquellas activida-
des previstas por el Instituto Autó-
nomo para el Reciclaje y la Pro-
tección Ambiental del estado
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Aragua, que requieran de su par-
ticipación. A tal fin, el presidente
del Instituto coordinará con la
máxima autoridad de cada órga-
no de las operaciones necesa-
rias.

SEGUNDA. El Instituto Autónomo para el
Reciclaje y la Protección Am-
biental del estado Aragua, deberá
adecuar su estructura
organizativa conforme a las com-
petencias y funciones señaladas
en la presente Ley.

CAPÍTULO II
 DIPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. Lo no previsto en esta ley, se
regirá por las disposiciones con-
tenidas en el ordenamiento jurídi-
co vigente en cuanto sean aplica-
bles.

CAPÍTULO III
DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA. Queda derogada la Ley de Crea-
ción del Instituto Autónomo para
el Reciclaje y la Protección Am-
biental del Estado Aragua, publi-
cada en la Gaceta Oficial del
Estado Aragua Extraordinaria N°
774, de fecha 24 de noviembre de
2023.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. La presente Ley entrará en vigen-
cia a partir de su publicación en
la Gaceta Oficial del Estado
Aragua.

Dado, firmado y sellado en sesión Extraordinaria del
Consejo Legislativo del Estado Bolivariano de Aragua, a los
(18) días del mes de noviembre de 2025. Años 215º de la
Independencia, 166º de la Federación y 26º de la Revolu-
ción Bolivariana.

LEG. KATIANA HERNÀNDEZ (FDO)
PRESIDENTA DEL CONSEJO LEGISLATIVO DEL

ESTADO BOLIVARIANO DE ARAGUA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBIERNO BOLIVARIANO DE ARAGUA

De conformidad con lo establecido en los artículos
97 y 101 de la Constitución del Estado Aragua, seORDENA
dar el respectivoCÚMPLASE de laREFORMA DE LA LEY
DE CREACIÓN DEL INSTITUTO AUTÓNOMO PARA EL
RECICLAJE Y LA PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL ES-
TADO ARAGUA con la finalidad que una vez publicada en
la Gaceta Oficial del Estado Aragua quede promulgada.

En la ciudad de Maracay, a los veintisiete (27) días
del mes de noviembre de 2025, Años: 215° de la Indepen-
dencia, 166º de la Federación y 26° de la Revolución
Bolivariana.

CÚMPLASE,

JOANA NORELIS SÁNCHEZ (FDO)
GOBERNADORA DEL ESTADO

BOLIVARIANO DE ARAGUA
Decreto Nº 4819, de fecha 06 de junio de 2025

Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 3310, de fecha 06 de junio de
2025


